RES. 1305/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2012-17-1-0001093, Ent. N° 1296/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la solicitud planteada ante la Administración Nacional de Puertos de la  prórroga del permiso de ocupación del depósito N° 1 en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28.03.03, la Administración  otorgó a Supramar S.A. el permiso original de ocupación del depósito Nº 1 del Puerto de Montevideo, siendo prorrogado por Resoluciones del  Directorio Nº 105/3.581 y 528/3.654 de fechas 09.03.11 y 25.09.12, respectivamente;

2) que dicho permiso fue prorrogado en varias oportunidades por el Directorio, mediante las Resoluciones N°s 292/03389 de fecha 05.10.05, 394/3.498 de 23.06.09, 105/3.581 de 09.03.11, 218/3.636 de 23.05.12, y 41/3.759 de fecha 03.02.15 y este Tribunal cometió al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;
3) que en la oportunidad, Supramar S.A., por nota de fecha 22.07.16, solicita a la Administración una extensión del permiso de ocupación de 4 años adicionales, que se deberían anexar al término del actual permiso, del Depósito Nº 1 del Puerto de Montevideo, cuyo vencimiento es el 22.05.20; en razón de la necesidad de la intervención inmediata reparativa para un adecuado uso del fin previsto;
4) que previo informe de la División Coordinación Operativa,  División Desarrollo Comercial, con fecha 31.08.16, se expidió favorablemente por la prorroga gestionada, por el periodo de 4 años y con un canon mensual de U$S 16.800 con mecanismo de ajuste paramétrico, lo que determina que el valor  se mantenga constante;
5) que por  Resolución Nº 583/3.842 de fecha 28.09.16, el Directorio encomendó al Área Secretaría General notificar al interesado que se iba  a acceder al petitorio por 4 años, con un canon mensual de U$S 16.800 con ajuste paramétrico a partir del segundo año,  encomendándose  al Área Jurídico Notarial las medidas tendientes a realizar la publicidad correspondiente;
6) que por nota de fecha 05.10.16, Supramar S.A. acepto en todos sus términos y numerales la resolución notificada a dicha firma;

7) que se efectuaran las correspondientes publicaciones en El País y en el Diario Oficial con fechas 27.10.16 y 28.10.16 respectivamente;
8) que División Desarrollo Comercial, con fecha 22.11.16, ratifico la conveniencia de otorgar la prórroga solicitada, en el entendido que no se presentaron interesados al llamado, y la conveniencia de la ANP en el marco del régimen de Puerto Libre y que este permiso ayuda a dar continuidad a la actividad logística en el Puerto de Montevideo, siendo que Supramar S.A. recuperó, modeló y equipo en buena forma la infraestructura del Depósito referido, no existiendo en el plazo establecido un destino diferente, siendo objetivo comercial de la Administración las actividades logísticas;
9) que por Resolución N° 3/3.856 de fecha 16.01.17, el Directorio dispuso prorrogar a la firma Supramar S.A., supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas, el permiso de ocupación del Depósito N° 1 del Puerto de Montevideo, por el plazo de cuatro años contados a partir del vencimiento anterior por el canon mensual de U$S 16.800, con ajuste paramétrico a partir del segundo año con fecha 19.01.17, la referida resolución fue notificada a la firma Supramar S.A.;
10) que el Área Servicios Jurídicos con fecha 21.02.17, informo que no existían objeciones que formular; 

11) que por Proyecto de Resolución el Presidente de la República  aprueba  la Resolución del Directorio de la Administración Nacional de Puertos N° 3/3.856 de 16.01.17, por la cual se prorroga el permiso de ocupación referido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246 establece que el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, y en particular, podrá: “Literal B): con la aprobación del Poder Ejecutivo: otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado...”; para entre otros, utilizar determinados espacios dentro del recinto portuario, para almacenar en ellos los productos y mercaderías;

2) que de acuerdo al Artículo 52 del decreto reglamentario Nº 412/92 de la Ley de Puertos, con la modificación introducida por el Decreto Nº 382/09, el permiso no puede exceder de 5 años, pudiendo ser prorrogado si se cumplen dos condiciones: 
a) que la Administración no necesite el bien objeto del mismo y 
b) que quedara desierto un llamado público a interesados; 

3) que  el plazo de la renovación del permiso de ocupación dispuesto, se encuentra dentro de los límites establecidos por la referida normativa en tanto la empresa gestionó la prórroga antes del vencimiento del plazo de su permiso;  la Administración expresó que no tiene necesidad de utilizar el inmueble y se cumplió con los requisitos de publicidad, habiendo transcurrido el plazo legal sin que se presentaran interesados al llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez recabada la aprobación del Poder Ejecutivo cometese  a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon mensual de U$S 16.800 con cargo a grupo adecuado;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3)  Devolver las actuaciones.
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